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SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

  INTERESADO	
D.N.I. / N.I.E. / N.I.F.	APELLIDOS Y NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL TELÉFONO	FAX		EMAIL
C/PLAZA/AVDA.	NOMBRE DE LA VÍA	NÚMERO
	
	
	


BLOQUE	ESCALERA	PISO	PUERTA	EDIFICIO LOCALIDAD		CÓDIGO POSTAL   MUNICIPIO		PROVINCIA
  REPRESENTANTE LEGAL	
D.N.I. / N.I.E. / N.I.F.	APELLIDOS Y NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL TELÉFONO	FAX		EMAIL
C/PLAZA/AVDA.	NOMBRE DE LA VÍA	NÚMERO
	
	
	


BLOQUE	ESCALERA	PISO	PUERTA	EDIFICIO LOCALIDAD		CÓDIGO POSTAL   MUNICIPIO		PROVINCIA
  DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA	

  MOTIVO DE LA SOLICITUD (OPCIONAL)	

Tías, a	de	de




Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tías



 (
CIF: P3502800J · Versión 1.0 ·Mayo 2020
)Ayuntamiento de Tías C/ Libertad, 50
C.P. 35572 - Tías

Tel: 928 833 619 · fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es sede.ayuntamientodetias.es

  MEDIO DE NOTIFICACIÓN	
Todas las notifiaiiones se realizarán mediante la sede eleitróniia del Ayuntamiento (sede.ayuntamientodetias.es). Úniiamente las personas físiias pueden seleiiionar una de las dos opiiones siguientes si desean ser notifiadas en el domiiilio postal indiiado en la soliiitud.
Notifiaiión preseniial, en papel, solamente para el proiedimiento deriaado de la presente soliiitud. Notifiaiión preseniial, en papel, para todo proiedimiento muniiipal que les afeite.

Requisitos: Las soliiitudes que se formulen según el proiedimiento de aiieso a la informaiión públiia que regula la Ley 19/2013, de 9 de diiiembre, de transpareniia, aiieso a la informaiión públiia y buen gobierno, deberán iumplir los requisitos siguientes:
· Se aireditará la identidad de los soliiitantes.
· Se indiiará de forma ilara la informaiión a soliiitar.
· Deberá señalarse una direiiión de iontaito.
Plazo de Presentación: Todo el año. No obstante, se podrá inadmitir a trámite las soliiitudes por las iausas iontenidas en el artíiulo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diiiembre.
Tasas: El ejeriiiio del dereiho de aiieso es gratuito. Sólo la expediiión de iopias o iertifiados están sujetos a tasas de ionformidad ion la ordenanza fsial aigente.
Unidad Tramitadora: Seraiiios Generales
Plazo de Resolución: 1 mes. El plazo puede ampliarse por otro mes iuando la iomplejidad o aolumen de la informaiión soliiitada lo justifquen, informando de esta iiriunstaniia al soliiitante.
Efectos del Silencio: Desestimatorio.
Recursos: Contra el aito administratiao que ponga fn al proiedimiento o iontra la inaitiaidad del Ayuntamiento, alternatiaamente se podrá interponer reilamaiión ante el Comisionado de Transpareniia y Aiieso a la  Informaiión ion iaráiter potestatiao y preaio a su impugnaiión en aía ionteniioso-administratiaa o direitamente reiurso ionteniioso-administratiao ante el órgano de la jurisdiiiión ionteniioso-administratiaa que resulte iompetente.
El plazo para la interposiiión de la reilamaiión potestatiaa preaia ante el Comisionado de Transpareniia y Aiieso a la Informaiión será de un mes a iontar desde la notifiaiión o publiiaiión del aito, si el aito fuera expreso, o en iualquier momento a partir del día siguiente a aquél en que se produzia el aito presunto, si el aito no fuera expreso.
Normativa: Ley 19/2013, de 9 de diiiembre, de Transpareniia, Aiieso a la Informaiión Públiia y Buen Gobierno. Ley 12/2014, de 26 de diiiembre, de transpareniia y de aiieso a la informaiión públiia (Canarias). Ley Orgániia 3/2018 de 5 de diiiembre, de Proteiiión de Datos de Caráiter Personal.
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